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Jueves, 7 de Abril de 1988
Núm. 79 

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

Administración. — Exorna. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. —• 
Teléfono 225263.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas linea de 13 ciceros.

íxcma. Diputación ProvinciaLde león
ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 122.1 del R.D.L. 781/1986, de 
18 de abril, se hace público que la 
Diputación Provincial de León anuncia
rá concurso para la adjudicación de los 
pastos del Puerto de San Isidro, durante 
la temporada 1988.

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, para que durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, se puedan formular reclama
ciones.

León, 25 de marzo de 1988.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 3029

***

La Diputación Provincial de León, 
anuncia concurso para el aprovecha
miento' de los pastos del Puerto de San 
Isidro, supeditada la celebración de la 
licitación, a la no presentación de re
clamaciones contra el pliego de condi
ciones, durante su exposición al público 
(art. 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 
de abril).

Tipo de licitación: Dos millones 
(2.000.000) de pesetas.

Duración del aprovechamiento: De 
10 de junio a 15 de noviembre de 1988.

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en el Negociado de Contra
tación de la Diputación Provincial de 
León.

Fianza provisional: 40.000 pesetas.
Fianza definitiva: 80.000 pesetas.
La proposición se ajustará al modelo 

que figura al final del pliego de condi
ciones económico-administrativas.

La documentación se presentará en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación antes de las 13 horas del día 
5 de mayo de 1988.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Palacio Provincial, a las doce 
horas del día 16 de mayo.

La documentación a presentar será 
la especificada en la base 14.a del pliego 
de condiciones.

León, 30 de marzo de 1988.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

3031 Núm. 1930—2.340 ptas.

La Diputación Provincial de León se 
propone llevar a cabo la contratación de 
las obras de rehabilitación del Palacio 
de Toral de los Guzmanes, segunda fase.

Presupuesto de contrata: 16.654.074 
pesetas.

Clasificación empresarial requerida: 
Grupo K, Subgrupo 7, categoría d.

Los proyectos y condiciones a que 
habrán de someterse las ofertas están de 
manifiesto en el Negociado de Contra
tación de la Diputación, donde pueden 
presentarse las ofertas durante el plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre

sente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, de nueve a trece horas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las empresas interesadas.

León, 30 de marzo de 1988.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

3032 Núm. 1931—1.495 ptas.

tallo Froilitlal de Trabajo 
y Seguridad Social

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 4.4 y Disposición Derogato
ria de la Ley Orgánica 11/1985 de 
2 de agosto, de Libertad Sindical 
(B.O.E. del 8), así como a lo estable
cido en el artículo 4 del Real Decreto 
873/1977 de 22 de abril, se hace pú
blico que en esta Oficina, a las doce 
horas del día 24 de marzo de 1988, ha 
sido depositada la modificación de Es
tatutos de la Organización Profesional 
denominada Asociación de Empresarios 
Leoneses: de Edificación y Obras Públi
cas, en adelante Asociación Provincial 
de Empresarios de Edificación y Obras 
Públicas y que se refiere a la modifica
ción de diversos artículos de sus Esta
tutos relativos al cambio de denomina
ción de la Asociación; de domicilio; 
ampliación número de reuniones de la 
Asamblea General, así como de sus fun
ciones y competencias en relación con 
la duración del mandato de su Presi
dente y Junta Directiva, ratificación o 
revocación de Vocales, y otras; compo
sición de la Junta Directiva y sistema 
de elección así como funciones y facul
tades; y establecimiento de tres Vice
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presidencias, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son, respectivamente provin
cial y Empresarios de la actividad de 
Edificación y Obras Públicas, siendo el 
firmante de la certificación del acuerdo 
de modificación de Estatutos tomado por 
la Asamblea General extraordinaria de 
la Asociación, celebrada con fecha 
5 11-1981, el Secretario de la misma 
D. Juan Antonio Prieto González, con 
el V.° B.°: de su Presidente.

León, 25 de marzo de 1988.—El Di
rector Provincial acctal. (ilegible).

2952

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.4 y Disposición Derogato
ria de la Ley Orgánica 11/1985 de 
2 de Agosto (B.O.E. del 8) de Libertad 
Sindical, así como lo establecido en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977 
de 22 de abril, se hace público que en 
esta Oficina, a las once horas del día 
24 de marzo de 1988, han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada Asociación Co
marcal de Empresarios de Hostelería y 
Turismo de Sahagún, cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son, respectiva
mente comarcal y Empresarios de Hos
telería y Turismo, siendo los firmantes 
del acta de constitución D. Pedro Ba
rrero Rodríguez, D. Lorenzo Pacho Pé
rez, D. Francisco Vallejo González, don 
Sofío Mon Aláez y D. Luis Soria Lla
mas.

León, 25 de marzo de 1988.—rEl Di
rector Provincial acctal. (ilegible).

2951

Inspettiún Provindal ie Malo 
y Segunda! Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. e H. 205/88, a la Empresa 
Joaquín Melena Fernández, con domi
cilio en C/ Esla, 8-12-E (León), por 
infracción a lo dispuesto en arts. 4.2.d) 
y 19.1 de la Ley 8/1.980 de 10 de mar
zo del Estatuto de los Trabajadores 
(B.O.E. 14-3-80), proponiéndose una 
sanción de treinta mil pesetas (30.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con

formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Joaquín Melena Fer
nández y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 25 de marzo de 
1988. — Fernando José Galindo Meño.

2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. S. 215/88, a la Empresa 
Joaquín M. Melena Fernández, con do
micilio en C/ Esla, 8-12-E (León), 
por infracción a lo dispuesto en los ar 
tículos 68 y 70 del Dto. 2065/74 de 30 
de mayo (B.O.E. 20-7-74) Y arts. 25, 28, 
29 y 30 de la O. M. de 28 - 12 - 66 
(B.O.E. 30-12-66), proponiéndose una 
sanción de cinco mil pesetas (5.000 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Joaquín M. Melena 
Fernández y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do el presente en León a 25 de marzo 
de 1988.—-Femando José Galindo Meño.

2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. S. 506/88, a la Empresa 
Arias Hernández, S. L., con domicilio 
en Avda. de la Facultad, 7, por infrac
ción a lo dispuesto en el artículo 208 
del Decreto 2065/74 de 30 de mayo 
'B.O.E. 20-7-74), proponiéndose una 

sanción de cincuenta mil pesetas (50.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Arias Hernández, S. L., 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 25 de marzo de 1988.—- 
Femando José Galindo Meño. 2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A. I. Empleo 516/88, a la Em
presa Coansa Construcciones, con do
micilio en Glorieta Guzmán, 4, por in
fracción a lo dispuesto en el art. 25 c) 
y d) de la Ley 31/1984 de 2 de agosto, 
de Protección pro Desempleo (B.O.E. de 
4-8-1984) y art. 27 del Real Decreto 
625/1985 de 2 de abril (B.O.E. de 
7-5-1985), proponiéndose una sanción 
de cincuenta mil pesetas (50.000 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Coansa Construccio
nes y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a 25 de marzo de 
1988.—Fernando José Galindo Meño.

2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
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Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. S. 525/88 a la Empresa 
Trad. Art. Lipiz e Hinojosa, S. L., con 
domicilio en Junta Vecinal, s/n., Bem- 
bibre, por infracción a lo dispuesto en 
los arts. 68 y 70 Dto. 2065/74 de 30 
de mayo (B.O.E. 20 y 22-7-74) en re
lación con los arts. 25, 28, 29 y 30 
O. M. de 28-12-66 (B.O.E. 30-12-66), 
proponiéndose una sanción de cinco mil 
pesetas (5.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Trad. Art. Lipiz e Hi- 
nojosa, S. A., y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 25 de mar
zo de 1988.—Femando José Galindo 
Meño. 2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número A.I.T. 545/88 a la Empresa Za
morana de Estructuras, S. A., con do
micilio en San Vicente Mártir, 5, León, 
por infracción a lo dispuesto en el ar
tículo 16.1 Ley 8/80 de 10 de marzo 
(B.O.E. 14-3-80), proponiéndose una 
sanción de veinticinco mil pesetas 
(25.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Zamorana de Estruc
turas, S. A. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a 25 de mar
zo de 1988. — Fernando José Galindo 
Meño. 2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. S. 546/88 a la Empresa Za
morana de Estructuras, S. A., con do
micilio en S. Vicente Mártir, 5, León, 
por infracción a lo dispuesto en el ar
tículo 64, Decreto 2065/74 de 30-5 
(B.O.E. 20-7-74) y art. 17 O. M. de 
28-12-66 (B.O.E. 20-7-74), proponién
dose una sanción de diez mil pesetas 
(10.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Zamorana de Estruc
turas, S. A., y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León a 25 de mar
zo1 de 1988.—r Fernando José Galindo1 
Meño. 2953

* ★

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do' art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S. S. 496/88, a la Empresa 
Antracitas de Lilio, S. L., con domici
lio en Isaac Peral, n.° 1, entreplanta 
(Ponferrada), por infracción a lo dis
puesto en los artículos 64, 68 y 70 del 
Decreto 2065/1974 de 30 de mayo 
(B.O.E. 20-7-1974) proponiéndose una 
sanción de cinco mil pesetas (5.000 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 

■ante el Director Provincial de Trabajo 
¡y Seguridad Social, acompañado de la 
¡ prueba que juzgue conveniente, de con- 
I formidad con lo dispuesto en el art. 15 
¡del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial de Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Antracitas de Lillo, 

, Sociedad Limitada, y para su publica

ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León a 25 
de marzo de 1988.-—Femando José Ga
lindo Meño. 2953

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de liquidación 
de cuotas de Seguridad Social número 
188/88, a la Empresa Antracitas de 
Lillo, S. L., con domicilio' en Isaac Pe
ral, n.° 1, entreplanta (Ponferrada), por 
infracción a lo dispuesto en los arts. 64, 
68 y 70 del Dto. 2065/1974 de 30 de 
mayo (B.O.E. 20-7-74) y por un impor
te total de veintiuna mil cuatrocientas 
noventa y dos pesetas (21.492 pts.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Antracitas de Lillo, 
Sociedad Limitada, y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, a 25 
de marzo de 1988.—-Femando José Ga
lindo Meño. 2953

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

LEON

El Servicio Territorial de Economía 
de León,
Hace saber: Que ha sido declara

da la existencia de demasías entre 
las concesiones siguientes: “Váz
quez”, n.° 8.752, “Flora”, n.° 5.384, 
“Baldomera”, n.° 8.758, “Laura”, nú
mero 5.340, “Lillo-Lumeras”, n.° 5.795, 
“Lillo-Lumeras 5.a”, n.° 5.963, “Am
pliación a Alicia”, n.° 5.083 y “Alicia”, 
n.° 5.011.

Habiéndose iniciado el expediente 
de demasías para su posible demar
cación y futuro reparto, según está 
dispuesto en el art. 57 del Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978 y la 
Disposición Transitoria Séptima de 
la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973, todas las personas que se con
sideren afectadas podrán tomar vis
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tas del expediente en la Sección de 
Minas del Servicio Territorial de 
Economía, calle Santa Ana, n.° 37, de 
León, en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y en el mis
mo plazo manifestar sus peticiones o 
la renuncia al otorgamiento de la 
totalidad o parte de las demasías que 
pudieran corresponderles, exponien
do los derechos, motivos y justifica
ciones técnicas y económicas en que 
se apoya.

León, 18 de marzo de 1983. — El 
Jefe del Servicio Territorial, José 
Luis Cebada Sánchez. 2786

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas

lOlifEDERfillOH filDBOGRUFlEfl DEL DOERO
COMISARIA DE AGUAS

Asunto : Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia de la Junta Vecinal de 
Toldanos, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas de 0,46 litros/seg., en 
término municipal de Toldanos-Vi- 
llaturiel, con destino a abasteci
miento.

Tramitada la instancia con arreglo 
a las disposiciones vigentes realizado 
en su caso la competencia de proyec
tos y sometida la documentación téc
nica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expediente, 
siendo favorables los informes eva
cuados, y de acuerdo con la propues
ta contenida en el emitido por el 
Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada, con sujeción a las 
siguientes características:

CARACTERISTICAS
.Acuífero: 8 C.

Clase y afección de aprovechamien
to: Sondeo de 300 mts. de profundi
dad y 200-300 mm. de diámetro, para 
abastecimiento.

Nombre del titular y D.N.I.: Jun
ta Vecinal de Toldanos. D. Mariano 
Reguera Reguera. Presidente de la 
Junta Vecinal.

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Casco urbano de 
la localidad.

Caudal máximo en litros por se
gundo: 4 Its./seg.

Caudal medio equivalente en li
tros por segundo: 0,46 Its./seg.

Potencia instalada y mecanismos 
de elevación: Elestrobomba sumer
gible de 4 c.v. de potencia.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos: 14.600 m3 solicitado.

Superficie regable en hectáreas: 
No es para riego.

Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES
Primera.—Se concede a la Junta 

Vecinal de Toldanos, autorización 
para extraer un caudal total conti
nuo equivalente a 0,46 litros/seg., (so
licitado) en término municipal de 
Toldanos-Villaturiel, con destino a 
abastecimiento y un volumen máxi
mo anual de 14.600 m3 (solicitado).

La concesión que ahora se otorga 
queda condicionada al cumplimiento 
de las condiciones que se fijen regla
mentariamente en la autorización de 
vertido.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, la instalación de dispo
sitivos de aforo y control necesarios 
para la medición de los caudales, vo
lúmenes y niveles, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones 
y gastos que se originen por este con
cepto.

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año a 
partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección de las obras 
e instalaciones, tanto durante las 
construcciones como en el periodo 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo 
de cuenta del concesionado las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encar
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

Sexta.—El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando pro
hibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo de 75 años, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes, con la advertencia de que 
el caudal que se concede tiene el ca
rácter de provisional y a precario en 
épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de res
petar los caudales de los aprovecha
mientos preexistentes al que se pre
tende y otorgados con anterioridad, 
y también los caudales para usos co
munes por motivos sanitarios o eco
lógicos si fueran precisos sin que el 
concesionario tenga derecho a recla
mación o indemnización alguna.

Novena.—Este Organismo se reser
va el derecho de establecer en su día 
la fijación de un canon por las obras 
de recarga que sean realizadas por 
el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como el abono de las 
demás tasas dispuestas por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, publi
cados en el B. O. del E. del 5 de fe
brero del mismo año, que le sean de 
aplicación.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental, así como a 
las derivadas de los artículos 51, 53, 
56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario queda 
obligado a remitir una vez finaliza
das las obras, el corte estatigráfico 
de los terrenos atravesados, así como 
los resultados del aforo efectuado y 
situación de niveles.

Duodécima. — Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de con
formidad con lo dispuesto en la legis
lación general sobre la materia, a 
favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el art. 58.3 (Ley de 
Aguas).

Decimotercera —Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la cadu
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cidad, según los trámites señalados 
en la Ley de Aguas de 2-8-1985 y Re
glamento Dominio Público Hidráu
lico de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, se advier
te a éste de la obligación que tiene 
de presentar este documento dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a la 
fecha de su recibo, en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados de la Delegación 
de Hacienda, para satisfacer el refe
rido impuesto en su caso, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 68 
del Reglamento de dicho impuesto y 
se publica esta resolución en el Bo
letín Oficial de la provincia de León 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el art. 20.2 de la Ley de Aguas de 
2 de agosto de 1985, contra esta reso
lución cabe recurso contencioso-admi- 
nistrativo en el plazo de dos meses 
ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, 
previo el de reposición ante esta Pre
sidencia en el plazo de un mes a con
tar desde la notificación de la pre
sente.

Valladolid, 17 de marzo de 1988.— 
El Presidente en funciones, José 
Sáenz de Olza.

2783 Núm. 1932—14.885 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

(oofeteióii Hidrográfica del Horte de teña 
COMISARIA DE AQUAS

INFORMACION PUBLICA

Peticionario: Canteras Industriales 
del Bierzo, S. A. (CATISA).

Domicilio: Carretera de Villadepa- 
los, Km. 0,5. Ponferrada.

Nombre del río: Balado.
Caudal: 350 m3/h., equivalentes a 

unos 97,22 1/s.
Destino: Lavado de áridos.
Término municipal y provincia: Ca- 

rucedo (León).
Blnerve descripción de las obras y 

finalidad:
La toma se efectuará al paso, sin 

realizar obra de retención, en la mar
gen derecha del río Balado, en la 
zona de instalaciones de la empresa.

A tal fin las aguas se captarán de 
una balsa a excavar en el propio 
cauce y por medio de un grupo moto- 
bomba eléctrico de 175 CV, serán 
impulsadas a través de una tubería 
de fundición de unos 100 m. de lon
gitud hasta un depósito de 75 m3 de 
capacidad, ubicado en la zona alta 
de la explotación.

Desde este depósito, de planta rec
tangular de 7,50x4,00 m. y unos 
2,50 de altura se efecturará la dis

tribución por gravedad a las insta
laciones de machaqueo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicación 
del presente anucio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, a 
fin de que los que se consideren 
perjudicados con las obras, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Alcaldía 
de Carucedo, o bien en la Confede
ración Hidrgráfica del Nrte.

El expediente y demás documentos 
estarán de manifiesto en la Comisa
ría de Aguas de dicha Confederación 
Hidrográfica (calle Asturias, 8-1.° 
Oviedo).

Oviedo, 4 de marzo de 1988.—El 
Secretario General, Humberto Viña 
Vega.

2785 Núm. 1933—3.510 ptas.

En esta Confederación Hidrográ
fica se ha formulado la siguiente 
petición:
Nombre del peticionario: “Rivera 

Forjados, S. A.”.
Clase de aprovechamiento: Lavado 

de áridos.
Cantidad de agua que se pide: 9,72 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Noceda y Arroyo Sorberá.
Término municipal en que radica la 

toma: Noceda (León).
De conformidad con el art. 105 del 

Reglamento de Dominio Público Hi
dráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, se abre el 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 
que el peticionario presente su pe
tición concreta y el documento téc
nico correspondiente conforme a las 
prescripciones del art. 106 de dicho 
texto admitiéndose también, durante 
este plazo otras peticiones que ten
gan el mismo objeto que aquélla o 
sean incompatibles con la misma.

Se denegará la tramitación poste
rior de toda solicitud que suponga 
una utilización de caudal superior al 
doble del que figura más arriba, sin 
perjuicio de que, quien lo pretenda 
pueda, dentro del plazo señalado en 
este anuncio, remitir su petición en 
la forma prevista en el art. 104 del 
citado Reglamento acompañándola 
del resguardo acreditativo del ingre
so en la Caja General de Depósitos 
de una fianza por la cantidad de 
50.000 pesetas para responder de la 
presentación del documento técnico.

El desprecintado de los documen
tos técnicos, tendrá lugar en las 
oficinas de la Comisaría de Aguas 
de esta Confederación Hidrográfica 

(c/ Asturias, n.° 8-1.° Oviedo), a las 
13 horas del sexto día hábil posterior 
al último de presentación de peticio
nes.

Oviedo, 7 de marzo de 1988.—El 
Secretario General, Humberto Viña 
Vega.

2784 Núm. 1934—3.640 ptas.

GENERALITÁT VALENCIANA
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, 

URBANISMO Y TRANSPORTES

De conformidad con lo previsto en 
el art. 80-3.°, de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se notifica a 
don Luis Angel Diez Lazo, titular 
del vehículo LE-6048-K, con último 
domicilio conocido en Gea (León), 
c/ Camporrio, s/n., que no habiendo 
sido posible la notificación directa 
del expediente que bajo el número 
CS-21571-0, se ha tramitado por la 
Dirección General de Transportes, he 
acordado la apertura de trámite de 
alegaciones, por lo que tiene el ci
tado expediente de manifiesto en 
estas oficinas, c/ Nuestra Señora de 
Gracia n.° 2-9.° A, de Valencia, pu- 
diendo alegar lo que a su derecho 
convenga, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio.—El Ins
tructor, Manuel García Fons.

Valencia, a 9 de marzo de 1988.— 
El Secretario General, José María 
Laullón Redón.

2787 Núm. 1935—1.755 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Astolrgia

El Pleno Municipal de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
23-3-88, acordó aprobar la rectifica
ción del padrón municipal de habi
tantes correspondiente al 1-1-88, que
dando el mismo expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
durante los cuales y en horas de ofi
cina, podrá ser examinado a efectos 
de reclamaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Astorga, 24 de marzo de 1988.—El 
Alcalde, Adolfo Alonso Ares.

2963 Núm. 1936—1.105 ptas.

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río

Confeccionadas las cuentas de ad
ministración del patrimonio, de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, de tesorería y cuenta 
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general, correspondientes, todas ellas, 
al ejercicio de 1987, se someten a in
formación pública por plazo de quin
ce días hábiles y ocho más, perma
neciendo durante dicho plazo de ma- 
niifesto en la Secretaría municipal, 
al objeto de poder ser examinadas y 
formular las reclamaciones que se 
consideren pertinentes contra las 
mismas.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en el Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Cebrones del Río, a dieciséis de 
marzo de 1988—El Alcalde, Fernan
do Frade Cuesta.

2799 Núm 1937—1 430 ptas.

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el día ...de marzo 
de 1988, acordó con el quorum que 
determina el art. 47-3.° de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, solicitar un aval 
bancario de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Importe de aval: 4.750.000 pesetas.
Corretaje: El tres por mil sobre el 

nominal de una sóla vez.
Comisión: El 0,50% trimestral.
Finalidad: Garantizar ante la 

Excelentísima Diputación Provincial 
la aportación de este Ayuntamiento 
a las obras de “Pavimentación de 
calles en Regueras de Abajo, tercera 
fase”, incluidas en el proyecto del 
Plan Provincial de Obras y Servicios 
de 1988.

El acuerdo y expediente de refe
rencia se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de quince días há
biles a efectos de examen y reclama
ciones.

Regueras de Arriba, a 19 de marzo 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

2798 Núm. 1938—1.950 ptas.

Ayuntamiento de
Villares de Orbigo

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el día 17 de marzo de 1988, adoptó 
acuerdo de aprobación de los proyec
tos técnicos siguientes:

“Sondeo de pozo artesiano de Villa
res de Orbigo”, y “Pavimentación de 
calles en San Feliz de Orbigo, terce
ra fase”, redactados por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Pueros, don 
Javier García Anguera, con fecha 
marzo de 1988.

Los referidos proyectos, acuerdo y 
expediente respectivos se someten a 

información pública por término de 
quince días hábiles, estando los mis
mos de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal a efectos de 
examen y reclamaciones.

Villares de Orbigo, a 21 de marzo 
de 1988.—El Alcalde (ilegible).

2796 Núm. 1939—1.495 ptas.

Ayuntamiento de
Valverde de la Virgen

ANUNCIO DE SUBASTA

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia subasta para la 
ejecución de la obra de instalaciones 
deportivas: Pistas polideportivas, 
vestuarios y piscinas, en La Virgen 
del Camino.

Tipo de licitación.—Se fija en la 
cantidad de veintiséis millones no
venta y dos mil doscientas veinte 
(26.092.220) pesetas.

Duración del contrato. — El plazo 
para la ejecución de la obra será de 
seis meses.

Pliego de condiciones, memorias, 
proyectos, etc.—Estarán de manifies
to en la Secretaría municipal, du
rante los días hábiles y horas de ofi
cinas.

Proposiciones.—-Se presentarán en 
la Secretaría municipal, en dos so
bres, uno con el subtítulo “Referen
cias” y otro con el de “Oferta eco
nómica”, con la documentación en 
cada uno indicada en la base 6.a del 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas en horas de 9,30 a 13,30 
durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio de subasta en el último de 
los Boletines Oficiales de la provincia 
y en el de la Junta de Castilla y 
León.

Apertura de plicas. —El sobre de 
“Referencias” se abrirá en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial 
a las 13 horas del día siguiente hábil 
en que se cumplan los veinte del úl
timo de los anuncios publicados de 
esta subasta en los Boletines indi
cados anteriormente.

Garantías.—La provisional será de 
521.844 pesetas. La definitiva ascen
derá al 4 % del importe de la adju
dicación de la obra.

Crédito y autorización.—En el pre
supuesto municipal general en las 
distintas partidas del estado de gas
tos figura el crédito globalizado su
ficiente para el pago de la cantidad 
que a su cargo se obliga el Ayunta
miento.

Pagos.—Los pagos se efectuarán 
por la Depositaría municipal me
diante certificación facultativa de las 
obras realizadas, una vez aprobada 
por la Comisión de Gobierno.

Las ofertas económicas se ajusta
rán al siguiente modelo:

 

MODELO DE PROPOSICION

D , con domicilio en , 
calle , n.° ..., con D.N.I. núme
ro , en nombre y representación 
de la empresa , con el número 
de C.I.F , y con la calificación 
empresarial de , con poder bas
tante, enterado del anuncio publica
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia núm , de fecha , o 
en el de Castilla y León, núm de 
fecha  y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución 
por subasta de las obras de “Insta
laciones -deportivas: Pistas polide
portivas y vestuarios y piscinas” en 
La Virgen del Camino, se comprome
te a su realización con sujeción es
tricta a los proyectos, pliego de con
diciones facultativas y económico- 
administrativas que le sirve de base 
y que conozco, por la cantidad de 

 (en letra) pesetas.
Fecha y firma del licitador.
Valverde de la Virgen, 21 de mar

zo de 1988—El Alcalde, José Yanu- 
tolo.

2801 Núm. 1940—5.720 ptas.

Ayuntamiento de 
Benavides

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 10 de marzo de 1988, 
el pliego de condiciones técnicas y 
económico administrativas, por el 
que ha de regirse el concurso para 
la adjudicación del servicio de re
cogida de basura y residuos sólidos 
urbanos de Benavides de Orbigo, se 
expone al público por plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para presentación de reclama
ciones contra el mismo.

Simultáneamente se anuncia la ce
lebración de concurso si bien la lici
tación se aplazará, cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto.—La prestación del servicio 
de recogida de basuras y residuos 
sólidos urbanos en Benavides de Or
bigo.

Tipo de licitación.—Un millón de 
pesetas mejorado a la baja.

Duración del contrato.—Desde la 
fecha de la notificación definitiva 
hasta la devolución de la fianza de
finitiva. El servicio se prestará por 
el plazo de cuatro años.

Fianza provisional y definitiva.— 
Fianza provisional: Veinte mil pe
setas. Fianza definitiva: Cuatro por 
ciento del remate.

Presentación de proposiciones.— 
En la Secretaría del Ayuntamiento, 
en horas de oficina, durante el plazo
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de veinte días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En la Secretaría estará de mani
fiesto el expediente completo, que 
podrá ser examinado durante el pla
zo de presentación de proposiciones.

Las proposiciones se presentarán 
siguiendo las instrucciones que se 
recogen en el pliego de condiciones 
y utilizando el modelo de proposi
ción que se -adjunta.

Apertura de proposiciones.—En la 
Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que fi
nalice el plazo de presentación de 
plicas u ofertas.

MODELO DE PROPOSICION

D  con domicilio en , 
y D.N.I  expedido en , con 
fecha  en nombre propio (o en 
representación de , como acre
dito por ), enterado de la con
vocatoria de concurso anunciado en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
toma parte en el mismo comprome
tiéndose a prestar el servicio de re
cogida de basura de Benavides de 
Orbigo en el precio de  (can
tidad en letra y número) con arreglo 
al pliego de condiciones técnicas y 
económico administrativas, que acep
ta íntegramente, haciendo constar 
que no está incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o in
compatibilidad previstos en los ar
tículos 9 de la Ley de Contratos del 
Estado y 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, y reuniendo el vehículo a 
emplear en la recogida de basura las 
características técnicas que se deta
llan en la propuesta que se adjunta 
a esta proposición.

Benavides de Orbigo, 16 de marzo 
de 1988,—El Alcalde, Aniceto Melcón 
Marcos.

2763 Núm. 1941—5.785 ptas.

Ayuntamiento de 
Carracedelo

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 21 de febrero de 
1988, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 75 de la Ley de 
Bases de Régimen Local, de dos de 
abril de 1985, en relación con el ar
tículo 13 del Reglamento de^ Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R. D. 2568/86, de 28 de 
noviembre, aprobó las asignaciones a 
los miembros corporativos en la si
guiente forma:
A) Por gastos de representación:

Al Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde que le sustituya, a razón de 
50.000 pesetas mensuales.

A los Presidentes de las Comisio
nes de: Hacienda; Especial de Cuen
tas; Cultura, Deportes y Bienestar 
Social; Sanidad y Medio Ambiente, 
a razón de 4.166 peseas mensuales.

A los Presidentes de las Comisio
nes de Obras y Urbanismo; Rural- 
Agrícola y Educación, a razón de 
8.333 pesetas mensuales.
B) Par asistencia a Organos 

Colegiados:
Por cada asistencia a Plenos: 5.000 

pesetas, hasta un total de 7 Plenos.
Por cada asistencia a Comisión de 

Gobierno: 2.500 pesetas, hasta un 
total de 5 sesiones.

Por asistencia a Comisiones Infor
mativas, hasta un total de 8.910 pe
setas a cada uno de los miembros.

Las indicadas asignaciones, tienen 
efecto, desde la constitución de la 
actual Corporación, y hasta el 31 de 
diciembre de 1987.

Carrecedelo, 16 de marzo de 1988. 
El Alcalde, Agustín Rivera Merayo.

2757 Núm. 1942—2.860 ptas.

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo

La Corporación de mi Presidencia, 
en sesión de fecha 10 de marzo de 
1988, tomó acuerdo de imposición de 
contribuciones especiales, por obras 
de asfalto de calles en Zotes, Villaes- 
trigo y Zambroncinos del Páramo.

Instruido el expediente de aplica
ción y por concurrir las circunstan
cias del art. 225, en relación al 224, 
del Texto Refundido aprobado por 
R. Decreto 781/86, antes de ser so
metido a la Corporación, se expone 
al público en la Secretaría munici
pal, por plazo de quince días, para 
que los contribuyentes afectados pue
dan solicitar la Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes.

Zotes del Páramo, a 16 de marzo 
de 1988, —El Alcalde, Hilario Gon
zález.

2762 Núm. 1943—1.430 ptas.

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Pradorrey - Requejo

Don Francisco García García, Presi
dente de la Junta Vecinal de Pra- 
dorrey-Requejo.
Hace público: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 70-dos de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y ar
tículo 190 del Texto refundido apro
bado por el Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que por la 
Junta Vecinal, en sesión celebrada el 
día 29 de noviembre de 1987 se adop
taron los siguientes acuerdos:

“l.° Aprobación defintiva de los 
tributos siguientes: De la Ordenanza 
Fiscal N.° 1/87, de la tasa por el su
ministro municipal de agua, así como 
las correspondientes Ordenanzas fis
cales.

2.°  Exponer al público el acuerdo 
defintivo adoptado, mediante anuncio 
publicado en el tablón de edictos y 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.”

En su cumplimiento, se hace pú
blico a continuación, el texto íntegro 
de las Ordenanzas fiscales aprobadas.

ORDENANZA FISCAL N.° 1/87
DE LA TASA POR EL 

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento y objeto.
Artículo l.° De conformidad con 

el número 21, del artículo 212 del 
texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régi
men Local, aprobado por el Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se establece una tasa por el 
suministro municipal de agua pota
ble.

Art. 2.° Toda autorización para 
disfrutar del servicio de aguas lleva
rá aparejada la obligación de insta
lar contador —en los inmuebles será 
particular para cada vivienda—, que 
deberá ser colocado en sitio visible 
y de fácil acceso que permita la clara 
lectura del consumo que marque.

Art. 3.° El abastecimiento de 
aguas potables de este municipio, es 
un servicio municipal de conformi
dad con las prescripciones vigentes, 
explotándose por cuenta y en bene
ficio del Ayuntamiento.

No obstante, los manantiales y 
aprovechamientos de aguas potables 
de que vienen surtiéndose algunos 
particulares, se respetarán por ahora, 
sin perjuicio de la municipalización, 
si se acordare.
Obligación de contribuir.

Art. 4.° La obligación de contri
buir, nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Son sujetos pasivos de la presente 
tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas o jurídicas, usua
rios del servicio de suministro de 
agua potable.

Tendrán la consideración de susti
tutos del contribuyente los propieta
rios de los inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas so
bre los respectivos beneficiarios.
Bases y tarifas.

Art. 5.° Los particulares a quienes 
el municipio suministre aguas pota
bles, satisfarán las tasas con arreglo 
a la siguiente:

TARIFA

Se suministrará 25 m3 al mes por 
cada contador: 1.000 pesetas.
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Cada m3 que sobrepasen de los 
25 m3 por cada mes se cobrará a: 
Particulares, 1.000 pesetas. — Indus
triales, 100 pesetas.
Administración y cobranza.

Art. 6.° El percibo de esta tasa, se 
efectuará mediante recibo talonario. 
La lectura del contador, facturación 
y cobro del recibo, se efectuará cada 
mes.

Art. 7.° Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, se
rán hechas efectivas por el procedi
miento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.
Exenciones y bonificaciones.

Art. 8.° 1. Estarán exentos del 
pago de la tasa el Estado, la Comu
nidad Autónoma, la provincia, la 
Mancomunidad, Area Metropolitana 
u otra Entidad que agrupe varios 
municipios y los Consorcios en que 
figure este municipio, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicacio
nes que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente inte
resen a la seguridad y defensa na
cional.

2. Salvo los supuestos estableci
dos en el número anterior, no se 
admitirá beneficio tributario alguno.
Partidas fallidas.

Art. 9.° Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el 
vigente Reglamento General de Re
caudación.
Infracciones y sanciones.

Art. 10. En todo lo relativo a la 
calificación de infracciones tributa
rias, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria, conforme se or
dena en el artículo 191 del Texto re
fundido aprobado por el Real De
creto legislativo 781/1986 de 18 de 
abril.
Vigencia-

La presente Ordenanza, estará en 
vigor durante el ejercicio de 1988 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.
Aprobación.

La presente Ordenanza, que consta 
de diez artículos, fue aprobada por 
la Junta Vecinal en sesión extraor
dinaria celebrada en veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y siete. —El Secretario, Esteban 
Martínez.—V.° B.°: El Alcalde, Fran
cisco García García.

2764 Núm. 1944—9.815 pías.

Administración de Justicia

fludienda Territorial de Valladolid
Don Femando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, la siguiente:

Sentencia.—-Sala de lo Civil.—-Seño
res: limo. Sr. Presidente: Don Germán 
Cabeza Miravalles.—Don Juan Segovia- 
no Hernández—Don Rubén de Marino 
y Borrego.

En la ciudad de Valladolid, a treinta 
de diciembre de mil novecientos ochen
ta y cinco: En los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga, seguidos entre 
partes, de una como demandante por la 
Entidad Mercantil “Transportes Espe
ciales del Bierzo, S. A.”, domiciliada en 
Ponferrada, representada, por el Procu
rador don Jesús Moro Nieto y defendi
da por el Letrado don Emilio Martínez 
García, y de otra codo demandados, por 
don Ovidio Fernández Chachero, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Bembibre, representado por el Pro
curador don Carlos Muñoz Santos, sin 
que conste Letrado defensor. La Entidad 
Mercantil “Previsores Reunidos”, con 
domicilio en Madrid, representada por 
el Procurador don Manuel Martínez 
Martín y defendida por el Letrado don 
José Luis Rodríguez Ruza, y don Eloy 
Vigil Merayo, mayor de edad, soltero, 
conductor y vecino de Santibáñez del 
Toral, que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal, sobre re
clamación de cantidad; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en vir
tud del recurso de apelación interpuesto 
por el demandado don Ovidio Fernán
dez Chachero al cual se adhirió poste
riormente la demandada Entidad “Pre
visores Reunidos”, contra la sentencia 
que con fecha cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, dictó el 
expresado Juzgado.

Fallamos: Que estimando, en la for
ma que se dirá el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instancia 
de Astorga, con fecha cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, en 
los autos de mayor cuantía a que se re
fiere este rollo y revocando, en lo nece
sario, dicha resolución ñor la presente 
debemos desestimar y desestimamos la 
demanda interpuesta a nombre de la en
tidad mercantil “Transportes Especiales 
del Bierzo, S. A.” contra don Eloy Vigil 
Merayo, don Ovidio Fernández Chache
ro y “Previsores Reunidos, S .A.”, ab
solviendo a los demandados de las pre
tensiones de la demanda contra ellos de
ducida, asimismo debemos desestimar v 
desestimamos la reconvención deducida 

por el señor Fernández Chachero con
tra la Entidad demandante, a la que ab
solvemos de las pretensiones en ella pos
tuladas, todo ello sin hacer expresa im
posición de las costas causadas en las 
dos instancias de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superioridad 
del demandado y apelado don Eloy Vigil 
Merayo, lo pronunciamos, mandados y 
firmamos.—^Germán Cabeza—Juan Se- 
goviano— Rubén de Marino—Rubri
cados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de hoy de que cer
tifico como Secretario de Sala.—Valla
dolid, a treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco.—Temando 
Martín.—^Rubricado.

Concuerda a la letra con su original a 
que me refiero. Para que conste y a los 
efectos de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, para 
que sirva de notificación a los apelados 
no comparecidos, expido la presente que 
firmo en Valladolid, a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta y ocho. 
Fernando Martín Ambiela.

2709 Núm. 1945—6.890 otas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Por el presente se hace saber:
Que en los; autos de juicio ordinario 

de menor cuantía, registrado con el nú
mero- 124/87, seguidos en este Juzgado 
entre doña Emilia Aparicio García, y 
su esposo don José Antonio Zabala To
rres, vecinos de Avilés, representados 
por la Procurador doña Carmen de la 
Fuente, y doña Angelita Aparicio Gar
cía y su marido don Antonio García 
García, domiciliados en Gijón, a los que 
representa la también Procurador doña 
María-José Luelmo, sobre extinción de 
comunidad, a solicitud de ambas partes, 
por resolución de esta fecha y cumplien
do lo resuelto en la sentencia recaída, 
que disolvió la comunidad existente, res
pecto a la finca siguiente, que fue objeto 
del del pleito y se describe así:

Una finca urbana, sita en el término 
municipal de Villanueva de las Manza
nas, calle Real, s/n., que linda: Al fren
te, con calle Travesía; derecha entran
do, Francisca Alvarez; izquierda en
trando, calle Real, y fondo, Gregorio 
Andrés Jiménez.—Su referencia catas
tral es 23-13G. Ha sido pericialmente 
valorada en un millón doscientas mil 
pesetas (1.200.000 pts.).

Se ha acordado anunciar a pública 
subasta el descrito inmueble, acto que 



B.O.P. Núm. 79 Jueves, 7 de abril de 1988 9

tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado —-Palacio de Justicia— en 
primera subasta, el día treinta y uno de 
mayo; en segunda subasta, el día cinco 
de julio y, en su caso, en tercera su
basta, el diecinueve de este mismo mes 
de julio, todos ellos a las 12 horas; ad
virtiéndose a los lidiadores que para to
mar parte en las subastas, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
veinte por ciento (20 %) de la tasación; 
que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho valor; que la 
segunda subasta, se celebrará con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, 
y, finalmente, que la tercera subasta ten
drá lugar sin sujeción a tipo; pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Es de hacer constar que el inmueble 
que se subasta no figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad correspondien
te, sin que conste la existencia de carga 
alguna sobre el mismo, obrando en los 
autos el título privado por el que los 
contendientes adquirieron dicha finca de 
don Miguel Fernández Jiménez.

Dado en León, a cuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

2711 Núm. 1946—4.290 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Cédula de citación
En virtud de lo acordado con esta 

techa por el limo. Sr. Magistrado Juez 
en el rollo de faltas núm. 21/88, por es
tafa y desconociéndose el domicilio y 
paradero del apelado Lorenzo Llamas 
Colinos, por medio- de la presente se 
cita de comparecencia ante este Juzgado 
al indicado para el día seis de mayo pró
ximo á ais diez horas de su mañana, con 
el fin de asistir a la vista prevenida en 
la Ley y se le hará saber se encuentran 
de manifiesto los autos en Secretaría por 
término de cuarenta y ocho horas.

Dado en León, a 17 de marzo de 
1988.—El Secretario (ilegible). 2715

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Doña María del Rosario Fernández He- 
via, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Ponferrada y su partido.
Hago saber: Que en el expediente 

instado por el Procurador don Antonio- 
Pedro López Rodríguez, en nombre y 
representación de la Compañía Mercan
til Minas y Energía, S. A., con domicilio 
en Bembibre (León), Avda. de Villafran- 
ca, 39> por providencia de esta fecha se 
tuvo por solicitada la declaración de sus
pensión de pagos de la Entidad citada, 
quedando intervenidas todas sus opera

ciones comerciales y habiéndose nom
brado interventores a don Francisco 
Fernández García, doña Coro Arias Ba
rrado y don Manuel Carnero González, 
este último como representante del 
acreedor Banco Español de Crédito, ma
yores de edad y vecinos de Ponferrada.

Lo que se hace saber a los efectos y 
fines del artículo 4.0 de la Ley de 26 de 
julio de 1922, acordado en el expediente 
núm. 159/88.

Dado- en Ponferrada, a 14 de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
E/ María del Rosario Fernández Hevia. 
La Secretaria (ilegible).

2679 " Núm. 1947—1.950 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de Ponferrada.
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el expediente instado en este 
Juzgado por el Procurador don Antonio- 
Pedro- López Rodríguez, en nombre y 
representación de la Entidad Mercantil 
“Antracitas del Bierzo, S. L.’\ con do
micilio- social en Bembibre del Bierzo 
(León), por providencia de esta fecha se 
tuvo por solicitada ¡la declaración de 
suspensión de pagos de dicha Sociedad, 
quedando intervenidas todas sus opera
ciones comerciales y habiéndose nom
brado interventores a don Manuel Ló
pez Farpón, Intendente Mercantil; a don 
Emilio Cúbelo de los Cobos, Economis
ta, ambos mayores de edad y vecinos de 
Ponferrada, y como representante de los 
acreedoras a don Manuel Carnero Gon
zález, mayor de edad, empleado de Ban
ca y vecino de Bembibre del Bierzo, en 
representación a su vez del Banco Es
pañol de Crédito, Sucursal de Bembibre 
del Bierzo.

Lo que se hace saber a los efectos y 
fines del artículo 4.0 de la Ley de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Ponferrada, a 14 de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.—« 
L/ José-Luis Rodríguez Graciano—El 
Secretario (ilegible).

2681 Num. 1948—2.275 ptas.

** *

Emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su partido, 
en resolución dictada con esta fecha en 
autos de menor cuantía núm. 104/86, 
seguidos a instancia de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, represen
tada por el Procurador señor Rodríguez 
González, contra otros y la Entidad To
más González, S. A., con domicilio so
cial en Ponferrada, c/ Avda. América, 
núm. 46, hoy en ignorado paradero; por 
el presente edicto s eemplaza a los refe

ridos, a fin de que dentro del término 
de diez días siguientes al de la publica
ción d eeste edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezcan en 
los autos si lo estiman conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados en situación de rebeldía 
y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho y significándoles que 
las copias simples de la demanda y de 
los documentos se hallan en Secretaría.

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—E/ (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

2680 Núm. 1949—2.015 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos

El Magistrado del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 0076/87, se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio, a instan
cia del Procurador doña Elena Cobo de 
Guzmán, en representación de Valeria
no Mateos Tobar, contra Miguel Gon
zález Polvorines, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
judicial subasta, por primera, segunda 
y tercera vez en su caso, plazo de veinte 
días y bajo las condiciones que se_ in
dicarán, los bienes que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y simultánea
mente en el de Sahagún (León) el día 
seis de mayo, a las once horas de su 
mañana, en primera subasta; y si re
sultare desierta, el día seis de junio1 a la 
misma hora, en segunda; y en el caso 
de que también resultare desierta, el día 
treinta de junio, a la misma hora, en 
tercera.

Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad equivalente al menos al 
veinte por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se consignará 
el mismo porcentaje, pero el tipo de la 
segunda será el de la tasación rebajada 
en un veinticinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes en la primera subasta; en 
la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la misma que será el de tasa
ción rebajado en un veinticinco por cien
to; y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a 
tipo.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo constar 
así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
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hecho de hurto, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día once del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho 
a las once cincuenta horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
n.° 2, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denunciado 
Pedro Gallego Gutiérrez, cuyo actual 
paradero se desconoce, expilo, firmo y 
sello la presente en León, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible). 2922

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 133/87, seguida a 
instancia de Angel Julio Cruz Alva- 
rez contra Gráfica Leonesa, S. L., so
bre despido, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Declaro insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos 
de esta ejecución, a Gráfica Leone
sa, S. L., por la cantidad de 185.000 
pesetas de principal y la de 40.000 
pesetas de costas calculadas provi
sionalmente.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes actora, ejecutada y al 
Fondo de Garantía Salarial, advir
tiéndose que contra este auto cabe 
recurso de reposición, y hecho procé
dase al cierre y archivo de las actua
ciones.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma legal a la empresa 
Gráfica Leonesa, S. L., actualmente 
en paradero desconocido, expido la 
presente en León, a quince de mar
zo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
D. Magdaleno Rguez. de Castro. “Ru
bricados”. 2777

hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, de
positando en la mesa del Juzgado junte 
con aquél, el importe de la consignación 
del veinte por ciento antes indicado, o 
acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examina
dos en días y horas hábiles.

Se hace constar que no se han supli
do los títulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

1. —-Tierra a la Cota a la Tejera, de 
8 áreas, linda: Norte, comunal; Sur, 
Marne; Este, Benedicto Rodríguez, y 
Oeste, herederos de Dídimo Novoa. 
Tomo 1.466, folio no. Tasada en pe
setas 40.000.

2. ---Tierra a la Cota o la Fuente, de 
8 áreas, linda: Norte y Sur, Mame; 
Este, un particular, y Oeste, Julián Ro
dríguez. Tomo 146, folio ni. Tasada 
en 40.000 pesetas.

3. —Tierra a la Solana, de 16 áreas, 
linda: Norte, Brígida Fernández; Sur, 
herederos de Julián González; Este, Cle
mente González, y Oeste, Leonor Pas
cual. Tomo 1.466, folio 112. Tasada en 
80.000 pesetas.

4. —Tierra a la Mática, de 67 áreas y 
67 centiáreas, linda: Norte, Clemente 
González; Sur, Milagros González; 
Este, Rafael González, y Oeste, Camino 
Espinosa. Tomo 1.466, folio 122. Ta
sada en 240.000 pesetas.

5. —Tierra a la Mática, de 55 áreas, 
linda: Norte, Eradio González; Sur, 
Milagros González; Este, Etelvina Ro
dríguez, y Oeste, desagüe. Tomo 1.316, 
folio 175. Tasada en 205.000 pesetas.

Se hace constar que se suspenderá 
la aprobación del remate hasta cono
cerse el resultado de la subasta simul
tánea que ha de celebrarse en el de 
igual clase de Sahagún.

Dado en Burgos, a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.—- 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

3028 Núm. 1950—7.345 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del.número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
previdencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 347/87 por el 

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 183/88, 

seguidos a instancia de Juan Carlos 
Cuervo Alvarez y otros contra Here
deros de Francisco Magdaleno del 
Pozo, sobre extinción contrato de tra
bajo.

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala Au
diencia de esta Magistratura el día 
trece de abril a las diez treinta de 
su mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Herederos de Francis
co Magdaleno del Pozo, actualmente 
paradero ignorado, expido la presen
te en León, a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho.—Ni
canor Angel Miguel de Santos.—Luis 
Pérez Corral.—Rubricados. 2780

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 36/88, dimanante de los au
tos 12/88, seguidos a instancia de Je
sús Luciano Alba Herreras y Arace- 
li Tejerina contra la empresa Manu
facturas del Automóvil “Manauto, 
S. A.”, en reclamación de despido, se 
ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es la siguiente :

“Declaro: Que debe quedar extin
guida la relación laboral entre la em
presa Maríufacturas del Automóvil 
“Manauto, S. A.”, y la actora Jesús 
Luciano Alba Herreras y Araceli Te
jerina Alonso el día cuatro de mar
zo dé mil novecientos ochenta y ocho 
debiendo permanecer en alta en la 
Seguridad Social hasta mencionada 
fecha y condeno a la empresa de
mandada al abono de los salarios de 
tramitación dejados de percibir has
ta la misma fecha y al pago, en con
cepto de indemnización, de la canti
dad de 504.331 pesetas a don Jesús 
Luciano Alba Herreras y 181.117 pe
setas a doña Araceli Tejerina Alonso.

Notifíquese el presente auto a las 
partes y a la entidad gestora de la 
Seguridad Social y adviértase que 
contra el presente auto cabe recurso 
de reposición.—Procédase al cierre y 
archivo de las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo. Rubricado.

Y para que conste, y sirva de no
tificación en forma legal a Manufac
turas del Automóvil, “Manauto, So
ciedad Anónima” actualmente en pa-
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radero ignorado, expido la presente 
en León, a cuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P M. González Romo. Rubricado.

2621

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: En ejecución conten

ciosa 15/88, seguida a instancia de 
doña Ma Carmen López Alvarez, con
tra Sistemas de Organización y Ser
vicios Empresariales en reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Insolvente provisional, por ahora 
y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Sistema de Organización 
y Servicios Empresariales por la can
tidad de 201.934 pesetas de principal 
y la de 50.000 pesetas de costas cal
culadas provisionalmente. Notifíque- 
se la presente resolución a la parte 
actora, ejecutada y al Fondo de Ga
rantía Salarial, advirtiéndose que 
contra este auto cabe recurso de re
posición, y hecho procédase al cierre 
y archivo de las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Sistemas 
de Organización y Servicios Empre
sariales, actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en 
León, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho. — José 
Luis Cabezas Esteban. 2622

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 23/86, dimanante de 
autos número 219/85, instados por 
don Alfredo Fernández López contra 
Taceco, S. A., en reclamación sobre 
salarios, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. —>• Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. Dada cuenta, únase 
el precedente escrito a los autos de 
su razón y téngase por subrogado al 
Fondo de Garantía Salarial en los 
derechos y obligaciones del actor, y 
devuélvanse los presentes autos al 
archivo. Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de reposición. Lo dispuso Su Se
ñoría que acepta la anterior propues
ta. Doy fe. Ante mí. 

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da Taceco, S. A., actualmente en ig
norado paradero, expido el presente 
en Ponferrada, a quince de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
A. González González. Rubricados.

2580

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 118/86, dimanante 
de autos número 735/86, instados por 
don José M.a López Blanco contra 
Vigilancia y Control, S. A., en recla
mación sobre despido, se ha dictado 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario; Sr. Gonzá
lez González.

Providencia. —- Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En Ponferrada, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. Dada cuenta, únase 
el precedente escrito a los autos de 
su razón y téngase por subrogado al 
Fondo de Garantía Salarial en los 
derechos y obligaciones del actor, y 
devuélvanse los presentes autos al 
archivo. Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de reposición. Lo dispuso Su Se
ñoría que acepta la anterior propues
ta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da, Vigilancia y Control, S. A., ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
A. González González. Rubricados.

2581
** ★

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa núm. 93/86, 
dimanante de los autos núm. 120/86, 
instados por D. Jaime Carnero Blan
co y dos más, contra Manuel de Cas
tro Gallego y Madecas, S. A., en re
clamación sobre salarios, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes:

1,—Finca urbana, sita en la Ave
nida del Ferrocarril, n.° 42, de la ciu
dad de Ponferrada; de una exten
sión superficial de 396,75 m2. Sobre 
este solar se halla construido un edi

ficio compuesto de planta baja, en
treplanta y dos plantas altas. Inscrita 
al folio 157 vto., tomo 933 del archivo, 
libro 177 del Ayuntamiento de Pon- 
ferrada, finca n.° 20.039.

Valorada en 23.000.000 de pesetas.
2. —Tierra en término de Villanue- 

va de Valdueza, Ayuntamiento de 
Ponferrada, de 4,25 áreas. Es la par
cela 238 del polígono seis, libre de 
arrendatarios. Inscrita al folio 89, 
tomo 1.350 del libro 370 del Ayunta
miento de Ponferrada, finca número 
40.046.

Valorada en 300.000 pesetas.
3. —Solar en el casco urbano de 

Villanueva de Valdueza, al sitio de 
“Pico del Lugar”, de una superficie 
de 506,25 m2. Sobre este solar se halla 
construido un edificio de planta baja 
con una superficie de 40 m2. Existen 
también dos edificaciones anexas que 
ocupan una superficie de 16 y 6,25 m2 
respectivamente. En el resto de la 
finca destinado a jardín existe una 
“piscina” de 46 m2 de superficie.

Valorada en 2.200.000 pesetas.
4. —Prado al sitio de la Vega, tér

mino de Villanueva de Valdueza, de 
una superficie de 1 área. Catastrada 
al polígono 6, parcela 1.006.

Valorada en 200.000 pesetas.
5. —Huerta con árboles en término 

de Vllanueva de Valdueza, al sitio 
del Barrio de la Fuente, de una su
perficie de 3 áreas. Catastrada al po
lígono 3, parcela 1.416.

Valorada en 500.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, sita en Polígono de 
las Huertas, Palacio de Justicia, en 
primera subasta el día veintinueve 
de abril de mil novecientos ochenta 
y ocho, en segunda subasta el día 
veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho, en tercera subasta 
el día diez de junio de mil novecien
tos ochenta y ocho, señalándose para 
todas y cada una de ellas como hora 
la de las 13,30 de la mañana, y se 
celebrará bajo las siguientes condi
ciones :

1.a—Los licitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.a—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3.a—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
dejltasación.—4.a—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo
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de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar sus derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No 
habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—Los títulos de 
propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además, que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.a—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario.— 
8.a—El correspondiente mandamiento 
se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, Boletín Oficial de la pro
vincia y tablón de anuncios de la 
Magistratura.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de 
reposición. Lo dispuso S. S.a que 
acepta la anterior propuesta. Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal expido el presente en 
Ponferrada a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho.— 
Fdo.: J. M. Martínez Illade. A. Gon
zález González. Rubricados.

2819 Núm. 1951—9.230 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes 
DE OTERO DE ESCARPIZO 
Y VILLAOBISPO DE OTERO

Otero de Escarpizo
El día 24 de abril próximo, a las once 

horas, en primera convocatoria y a las 
doce en segunda y en el lugar de cos
tumbre, celebrará esta Comunidad de 
Regantes Junta General extraordinaria, 
con arreglo al único punto del orden 
del día siguiente:

“Elección de Vocales Jurados, Pro
pietarios y Suplentes, para el Tribunal 
Central de Riegos de la Cuenca del Em
balse de Villameca.”

Otero de Escarpizo, 16 de marzo de 
1988.—rEl Presidente, Pedro García.

3l)24 1952—1.105 ptas.

Comunidad de Regantes
DEL AHILONJO

Turcia
Se convoca a Junta General Ordi

naria para el próximo día 10 de abril 
a las 13 horas en primera convoca
toria y a las 14 en segunda, advir
tiendo que serán válidos los acuerdos 
adoptados en la segunda convocato
ria, cualquiera que sea el número de 
asistentes. La Junta se celebrará en 
la casa concejil de Turcia con arre
glo al siguiente orden del día.

1° Lectura y aprobación si pro
cede del acta anterior.

2.°  Estudio sobre trabajos a rea
lizar en la presa de la comunidad.

3° Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente al año 
1987.

4. ° Examen de cuentas del año 
de 1987.

5. ° Ruegos y preguntas.
Turcia a 16 de marzo de 1988.—El 

Presidente de la Comunidad, Manuel 
Carrizo.

3112 Núm. 1953—1.690 ptas.

CAJALEON
CONVOCATORIA DE

LA ASAMBLEA GENERAL 
DE LA CAJA DE AHORROS Y 
MONTE DE PIEDAD DE LEON
El Consejo de Administración de la 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE LEON, acordó convocar 
la Asamblea General de la Entidad, en 
sesión ordinaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento Es
tatutario, a celebrar el sábado, 23 de 
abril de 1988, en el salón de actos de la 
Sede Social de la Institución, c/ Or- 
doño II, n.° 10, de León, a las ONCE 
de la mañana en primera convocatoria 
y a las ONCE Y MEDIA en segunda, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. °—Confección de la lista de asisten
tes y constitución de la Asamblea.

2. °—Examen y aprobación, si procede,
de la gestión del Consejo de Ad
ministración, Memoria. Balance y 
Cuentas del ejercicio de 1987 y 
aplicación del excedente a los fi
nes propios de la Entidad, previa 
consideración del informe de la 
Comisión de Control y de la Audi
toría externa realizada.

3.“—Lectura del informe de la Comi
sión de Control.

4.0—Aprobación, en su caso, de la me
moria y liquidación del presupues
to del año 1987 correspondiente a 
la Obra Social.

5 .“—Examen y aprobación, si procede, 
del presupuesto de la Obra Social 
para el año 1988, así como de las 
Obras Benéfico Sociales, de nueva 
creación.

6. “'—Elección, en forma estatutaria, de
Vocales para cubrir vacantes en 
los Organos de Gobierno de la 
Entidad.
a) Consejo de Administración:
—Dos Vocales por el grupo de 

representación de Personalida
des.

—Dos Vocales por el grupo de 
representación de Corporaciones 
Locales.

—'Un Vocal por el grupo de re
presentación de Impositores.

b) Comisión de Control:
—'Un Comisionado por el grupo 

de representación de Entidades.
—'Un Comisionado por el grupo 

de representación de Corpora
ciones Locales.

c) Comisión de Obras Sociales:
—Un Comisionado por el grupo 

de representación de Entidades.
—Un Comisionado por el grupo 

de representación de Corpora
ciones Locales.

7. “—Líneas directrices y objetivos ge
nerales a seguir por el Consejo de 
Administración en su gestión fi
nanciera para 1988.

8. °—Emisión de obligaciones subordi
nadas y cuotas participativas.

9.0—Acuerdos sobre Federación de Ca
jas de Castilla y León.

10. “—Acuerdos sobre fusión de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León con otras Cajas de la Comu
nidad Autónoma de Castilla y 
León.

11. “—Ruegos y preguntas.
12. °—Acuerdo sobre aprobación del acta

de la sesión.
De conformidad con lo prevenido en 

el art. 15 del Reglamento Estatutario de 
la entidad, ha quedado depositado a dis
posición de los Consejeros Generales en 
los Servicios Centrales de la Caja, calle 
Ordoño II, n.° 10, de León, y el Depar
tamento de Secretaría, un ejemplar de 
la Memoria, Balance, Cuenta de Resul
tados y propuesta de aplicación de éstos.

León, 5 de abril de 1988.—El Presi
dente, Joaquín López Contreras.

3114 Núm. 1954—6.045 ptas.

LEON
Imprenta Provincial 
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